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VISTO 
Las presentes actuaciones, relacionadas con la convocatoria a Inscripción de 

Interesados para la cobertura de un (1) Cargo Interino en la categoría de Profesor Adjunto 
con Dedicación Simple para la asignatura Práctica Docente, de la carrera Profesorado en 
Matemática (plan 1997), que se dicta en Rosario de la Frontera, y: 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante correo electrónico de fecha 06/03/2022 la Esp. María de las 
Mercedes MOYA, ha presentado excusación para actuar corno miembro de la Comisión 
Asesora en el presente llamado, por razones particular es. 

Que, en consecuencia, y de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para la 
Provisión de Cargos Docentes Interinos. corresponde emitir instrumento legal de sustitución 
de miembros la Comisión Asesora Jurado que habrá de entender en la convocatoria que se 
tramita por estos actuados. 

POR [1.1.0. y en uso de las atribuciones que le son propias. 

DICANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
RESUELVE: 

ARTICULO 	Sustituir a la Esp. María de las Mercedes MOYA, en la integración de la 
Comisión Asesora del llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de un (1) 
Cargo Interino en la categoría de Profesor Adjunto con Dedicación Simple para la 
asignatura Práctica Docente, de la carrera Profesorado en Matemática (plan 1997), que se 
dicta en Rosario de la Frontera convocado mediante RESCD-EXA N° 379/2021, la que 
quedará conformada de la siguiente manera: 

TITULARES  

Mag. Lidia Ester IBARRA 
Mag. María Alejandra CARRIZO 
Prof. Blanca Azucena FORMELIANO 

SUPLENTES  

Prof. Nilda Graciela MENDEZ 
Prof. Mirta Norma VELASQUES 
Dra. Marta Cecilia POCOVÍ 
Mag. Florencia ALURRALDE 

ARTICULO 2 0 .- Notifíquese fehacientemente al Esp. María de las Mercedes MOYA. a los 
miembros de la Comisión Asesora (Art. 1°) y a la postulante (fs. 41). Hágase saber con 
copia a la Secretaria Académica y de Investigación y a la Dirección Administrativa de 
Docencia. Publíquese en el Boletín oficial de la Universidad y en la Página Web de la 
Facultad. Cumplido. siga a la Dirección Administrativa de Docencia. 
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